	Fecha
	30 de mayo de 1955
	Sesión número
	31

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Guillermo Ortiz Sequeira

	Tutelados: Miguel Ángel Rusch Bejarano, Armando Guzmán Landa

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto del recurso: El recurrente impugna la detención e inminente deportación de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: Los dos tutelados, hondureños, ingresaron recientemente al país de forma irregular, por lo que procede expulsarlos.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado).


N° 31
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández Porras, Jiménez y Jugo.

Artículo VI
También se examinó el recurso de Hábeas Corpus establecido por el Licenciado GUILLERMO ORTIZ SEQUEIRA a favor de los extranjeros MIGUEL ÁNGEL RUSCH BEJARANO y ARMANDO GUZMÁN LANDA, quienes según el recurrente han sido detenidos desde hace ocho días sin motivo justificado. El señor Jefe del Departamento de Extranjeros manifiesta que las indicadas personas ingresaron reciente y clandestinamente al territorio nacional, y que por ese motivo se están haciendo las gestiones necesarias con el Consulado de Honduras para obtener la visa respectiva, a fin de reingresarlos a su país de origen. Discutido el caso y con base en el anterior informe, se dispuso declarar sin lugar el recurso, pero en la inteligencia de que la expulsión debe llevarse a cabo a la brevedad posible. 
